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SUMARIO: 

1. Se trata del proyecto sobre fomoento d. 

la exportación agrícola. 

Se 'levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
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Barrol J., GnWermo. 

B6!'1l11U, Alfonso. 
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Behen1Q.ue, JOafluhl. 
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Bi4aJgo, KaD1lel. 

Ja.rlUlliUo, Armando. 

K~er, Viotor. 
L70B Pda, Amlro. 

Le6n Lavin, Jacinto. 

Letel1er, Gabriel. 

Med.ina, Bem1gio. 

lf'd1lel, Aure110. 
O,. .. rllfm, Ennqtle. 

Pi"oua, Alfredo. 

R1oe, JUan An\Omo. 

Bodrlguel M., Emilio. 

Schtirmann, Oarlos. 

l1rma, Osear. 
VUlar~ Carlos. 

y el señor Ministro de la Propiedad Aus

tral. 

ACT A APROBADA 

Sesión 11.a extraordinaria en 9 de Diciem
bre de 1930 

PresidenCÍ& de 108 señores Oabero y Opazo 

Asistieron los señores: Azócar, Barros 

Errázuriz, Barros Jara, B6rquez, Carmona, 

Dartnellll, 'EiClh:enique, Estay, González 'C<>r

tés, Gutiérrez, Hidalgo, JaramilLo, K6rner, 

Ly(m, León, LetJelier, Marambio, Núñez 

Morgado, Ocha:gavía, Oyarzún, Piwonka, 

Ríos, Rivera, Rodriguez, Schiirmann, Urzúa, 

Valencia y Vi1larroel. 

El señor Presiden.te da por aprohada el 

acta de la se,si6n 9. a, en 2 de'! actual, que 

no iha sido obiervada. 
El acta de la sesión anteriOr (lO.a), en 3 

del pre~ente, queda en Secretaría a dispo-si

ción de los señores ,senadores, hasta la se

siónpróxillIla, para 'su aproba'ción. 

Se da cuenta,en seguida, de los negocios 

que a oontiJluaci6n se indican: 
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Mensaje 

Uno de S. E. e,l Presidente de la Repú
blica, con el cual comunica que ha induído 
entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso' en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley sobre 
cambio de nombre de la Avenida Campn de 
Marte por el de Avenida Simón Bolívar. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Uno de S. E. el PresIdente de la Repúbli
ca y del señor Ministro de Hacienda, con el 
cual piden al Senado que rstaMezca el ítem 
03-Ü1-04-v, ~mprimido pOr la Cámara de Di
putados, y en el cual se consignaban fondos 
para pagar la revisión de la contabilidad 
fiscal a la firma Price "\Vatel'house. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Dos de la Honorable Cámara de Diputa

dos: 
Con el primero, 'comunica que ha aproba

do en gen'eral el Proyecto de Presupuesto de 
Gastos de ]a Administración Pública para el 
añB 193:1, como asimismo, el CálcUllo de En
tradas y su distribución por Ministerios. 

Con el segundo, solicita del Senado que 
faculte a Su Mesa Directiva para que, en 
unión con Ja Mesa Direcüva de la Cámara 
r con el :Ministro de Hacienda, procedan a 
rectificar ciertas erratas de referencias ~. 
ciertos defectos de forma que se han adver
tido en el Proyecto de Presupuestos. 

Quedaron para tabla. 
Uno del señor Ministro de Fomento, con 

el cual contesta el oficio que se le dirigió a 
nombre del honorable Senador don Oscar 
Urzúa,en q1ie se le pedía el dato de 1(') que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
cobra por lÜ's pases libres de los 'congresa
les. 

Se mandó poner a disposición de los seño
irs Senadores. 

Informes 

Uno d2 la Comisión de Constitución, IJe
gislación y ,Just1cia, recaído en el proyecto 
de aJcuerdo de la Honorable Cámara de Di
putados, snbre concrsión del permiso reque
rido para ConServar la posesión de un bien 

raíz a la "Asociación de Foot-BaH de San· 
tiago" . 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaídos 
en los siguientes proyectos de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

Sobre liberación de impuesto's a los habi
tantes de la provincia de Aysen; y 

Sobre eliminación de una frase en el in
ciso d) del artículo 13 de la Ley de Impues· 
to a la Renta. 

Uno de la Comisión Especial designada 
para informar acerca de :la presentación de 
don Eugenio Cavasa, en que pide se decl~
re la admisibilidad de una acusación en con· 
tra del ex-Ministro de Bienestar SociaL don 
Luis 'Carvajal. 

Quedaron para tabla. 

Permiso para ausentarse del país 

El honorable Senador don ROillualdo Sil
va Cortés, pide el permiso requerido para 
ausentarse del país por más de 30 días, sin 
perder 8n cargo. 

Qurdó para tabla. 

Solicitud 

Una de don lHaximiliano Poblete Cortés, 
en que pide se ae[are la ley que le ha conce
dido su jubilación, en lo referente a la fe. 
cha inicial del goce de la pen'sión. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Incidentes 

El honorable Senador señor Urzúa, pide 
que se dé lectura al oficio del señor Minis. 
tro de Fomento, de que acaba de darse cuen
ta, en que se remiten los datos solicitados 
por Su Señoría, relativos al cOsto de los pa. 
sajes que el Fisco paga a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en razón del pase 
libre por los Ferrocarriles que la ley conce
de a los miembros del Oengreso Nacional. 

Hace aLgunas observaciones sobre este 
asunto, y ruega a la :Sala tenga a bien acor. 
dar dirigir of~cio al señor Ministro de Ha
cienda, rernitiéndoJ e un Boletín COn la Yero 
sión oficial de esta sewtón, a fin de que se 
imponga de las observa,ciones que ha formu
lado. 
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Usa también brevemente de la palabra en 
este incidente, el señor Hidalgo. 

Be dan por terminados los inúidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio 
solicitado por el s'eñor Urzúa. 

A insinuación del señor Presidente, táci
ta,mente ac~ptada, se toma en consideración 
la solicitud del honorable Senador señor 
Silva Cortés, en que pide el permiso consti
tucionall re'querido para poder ausentarse 
del país por más de treinta días. 

Por asentimiento unánime ·se acuerda con
ceder el permiso que se solicita. 

ORDEN DEL DIA 

'Continúa la discusión general del proyec
to de ley, remitido por la Cámal'a de Dipu
tados, por el cual se crea una Junta de Ex
portación Agrícola, con el objeto de fomen
tar la exportación de los productos de la 
agricul tura. 

El señor Hidalgo in'sinúa la idea de pos
tergar por hoy la discusión de este negocio, 
en atención a que 'Se encuentran ausentes 
de la Sala varios señores -Senadores que han 
manifestado interés por este asunto, ni ha 
concurrido tampo,co e11 señor Ministro de Fo
mento. 

Varios señores Senadores se oponen. 
El señor Barros Jara, que había quedado 

con la pal'abra en la sesión anterior, sigue 
dando desarrollo a sus observaciones, l.as 
que dcja pendientes por haber llegado el 
término de la primera hora. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión anterior, y usan de 
la palabra los señores Barros Jara, Núñez, 
IJyon, Urzúa y Piwonka, quedando pendien
te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 
1\1) hn:)o. 

DEBATE 

l.-FOMENTO DE LA EXPORTACION 
AGRICOLA 

El señor Opazo (Presiden te) . - Corres
pond·e continuar la discusión .general del 
proyecto sobre fomento de la ,c~portación 

a1grícola. 
El señor Hidalgo.- En sesiar12;'; pasadas 

un Señor ¡Sena'dor decía que a este de.bate 
ha:b1an concurrido algunos ,Senadores, cuya 
capacidad para apre'ciar el pro'hIema, se ha
bía eyic1enciado por sus triunfos en la in
dustria agl'ícola. 

Yo ha hría a.catado esta opinión y habría 
guardado silencio si en el de batl' en que 
llQ.S encontramos empeñado,> 59 tratara de 
huscar un0 solución práctica al prohlema de 
la producción algTíco[a. 

Pero no se trata de taI propósito, y co
mo el prüyectoque discutimos es de carác
ter tributario yes natural que el que pa
ga el tr1buto dé su opinión f.avorable o des
fa \'orahle sobre la medida que SE' propone, 
en ese ,s'el1lüdo vaya ¡hablar. 

Se ha dicho que es necesario aprobar es
te pro:yecto, pues tienc1e a salYar la produc
ción nacional del naufragio unin;rsal que 
amenaza a la producción, cuyo éxceso crea 
al mundo una situación angustiosa. 

Si obseryamos con atención. vemos que 
después de la gne1'l'a pl'oducida por la In
'c:ha de las grandes naciones productoras 
f[Ue se disputaban la conquista ele los mer
cados sin impOTbrles el sacrificio de millo
nes de hombres, ("1 mundo ofrece una sola 
ürientaúón: el mercado capitalista trata de 
('l1contl'a.r eolo,c3ción para sus productos. 

Las ilH1ustria·s habían sido arnlÍnadas por 
la uucrra v el'a necesaria una mavor pro
du(~ión pa~'a l'eajustars8 y obtcI1er' el equi
lihrio económico entre las fuentes ele pro
ducción y de eOl1sumo. De este modo se ha 
llegndo ; la adual situación que se dice es 
de' superprodu('ción y qne '211 el t011do sig
nifica que la civilización ha hrc:ho crisis; 
que busca un nuevo reajuste en la distri
hución de la r~quezn, a fin de podE!' establ€
(~el' el equilihrio e·conómico el:,l mundo. 

~osotros, que somo:>. un país semi 1:,.10· 
JI i;¡ 1 <~omo ron mneha ;;)t'o'pil'(~Clr1 ,lo hi) di-
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cho el honorable señor Cabero en su bri
llante discurs'o, Ihemosentregiardo nuestr1a 
€nÜ'rme riqueza cOll'sist~nte en el hierro, sa
litre, cobr~ y hasta los cc!'eales, al imperia
lismo capitalista cxtranjero_ De ahí que 
vivimos produciendo exclusivamente para 
la economía de los .grandes pa~s2s qUe' ell 
los momentos aC'tuales representan al im
perialismo mundial. En rea:lidad, no:s hemos 
eonvertido en una factorra de la economía 
extranjera. 

Si estudiamos el desarroHo de nuestra 
producción, podemos observar que hace me
dio s~glo éramos un país productor e inde
pendiente, no sólo pOllítica, sino económica
lnente, que e's la independenóa real de que 
gozan los pueblos y los indiyiduos en la 
llOra adual. 

En efE'.cto, en el aÜQ 18'50 eXipoil'tálhamos 
una canüdad C'omiderable de trlgo y pro
ducíamos la mitad del cobre dei mundo en, 
tero. Debido a lo que se ha dado en llamar 
Bobrelproclm,ciónen las grandels nacion.es 
de las cuales somos dependientes, se ha 
producido un desequilibrio en la produc
.ión del cobre y del salitre, hasta el ex
tremo que las salitreras se encuentran to
talmente paralizadas y la elaboración del 
cobre sólo se efectúa en muy pequeña es
cala. Como consecuencia de esta situación 
de crisis en el N@rte, ,ha sufrido también 
la agricultura nacional, puesto que tenía 
en esa zona del país un fuerte consumidor 
de sus productos. 

La situación dolorosa por que atraviesa' 
la clase obrera del norte, no necesita de 
frases para darla a conocer. Basta sólo 
observar los da tos estadísticos recogid os 
en el censo realizado no hace mucho. En 
-efecto, Iquiqne perdió 18 mil habitantes, 
que han debido emigrar a otros puntos del 
país, y de Antofag'asta han emigTado 30 
mil personas de las 80 mil que formaban 
la población. 

Paso, ahora, a referirme a la razón que 
daba el señor )linistro al patrocinar el 
proy€cto en discusión. Ha dicho que él 
viene a salvar a la industria agrícola, ya 
que industrializándola o mecanizándola se 
la colocaría en condiciones rle poder lle
gar a retdue'ir su coste ele l!'l'oc!ueóún y 
entrar en lucha franca con los grandes 

países productores, lo que, a mi juicio, es 
una simpde ilusión. 

Voy a dar l€Ctura, señor Presidente, a 
las palabras del señor Ministro, porque 
en esta cuestión, que me parece básica, Su 
Señoría daba como razón la "racionaliza
ción", palabra muy socorrida, sin duda, 
para significar la irracional explotación 
del obrero. 

Dijo el señor Ministro: 
"Se comprende que €sta situación de 

constantes alternativas, no es la más pro
picia para que una industria pueda pro
gresar, para que pueda hacer lo que toda 
industria hace, a fin de clesarrollarse. o 
sea, bajar los costos de producción. Y pa
ra conseguir este fin, tratándose de la 
agricultura, lo mismo que en cualquiera 
otra industria, es indispensable invertir en 
ella cuantiosos capitales, que permitan me
canizar las labores agrícolas y moderni
zarlas en todo sentido". 

Decía más adelante el señor Ministro que 
con el proyecto en discusión no va a ocu
rrir a la industria agrícola lo que sucedió 
a la industria salitrera, de la cual el Go
biernono se preocupó para modernizar
la, para racionalizarla, como se dice aho
ra, mientras nuestro país tuvo el monopo
lio del salitre en el mundo, y daba por 
razón el señor Ministro que la industria 
agrícola no ha podido alcanzar los alto!'! 
precios que obtuvo el salitre, pero decir 
esto es olvidar completamente lo que ha 
pasado en nuestro país. porque a renglón 
seguido agrega: 

"Para nadie es un misterio que el tri",o 
"11 ' '" ego a valer dentro del país. hace al-
" gún tiempo, sesenta pesos por quintal. 
" y después, cincuenta pesos. En este año 
"1 t ' " ,0 .. uvlmos a cuarenta y cuatro pesos, y, 

ulbmamente, después de haberse cono
" cido la enorme sobreproducción. su pre
" cio ,ha llegado hasta veintiocho' pesos" . 

Era natural que eso ocurriera, señor Pre
sidente, si se considera que durante el au
ge de la industria salitrera, cuando ésta 
estaba en lllanos de industriales chilenos. 
no se tr:opic1aiba en pagar ,aHos pr"cio~ 
por los a,rtíelllo.s a'g6collas. o sra el trio'o a s'o
senta pesos y los frejoles a ciento ~ vein te 
pesos, porque la zona del Norte era el gran 
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mercado para la agricultura, como que con
.sumía la mayor parte de la producción. 
En ese tiempo de las vacas gordas, como 
se die€. la industria salitrera permaneclO 
estacionaria; lo mismo ocurría con la agri
eultura. 

Ad<t)más. el honorable señor Barros Ja· 
ra declaró ayer que los sistemas de explo
itación actuaImente 8n 'liS'O oEm la industria 
agrícola. se mantienen .estacionarios desde 
la Colonia ... 

El señor Barros Jara.-Yo no he dicho 
eso. señor Senador. Lo que he sostenido 
es que la útuación económica de la agricul
tura se 11.1antiene igual desd" la Colonia, 
porque no hemos contado con el auxilio 
del poder cpntral. No me he referido a los 
sistemas de trabajo . No sería posibie soste
ller qUf' hoy día. en que nuestra agricul
tura cuenta con tractores, establos, má
quinas trilladoras, camiones y mil otros 
elementos nuf'YOS que le dan eficiencia, los 
traba'jolS l1PTl1lillWCenPITI i¡rnalpís can
diciones qU€ en tiempos de la Colonia. 
Eso sí que nuestra actual política económi
ca respecto a la agricultura no se diferen
cia de la C1ue se seguía en los tiempos co
loniale:;, porque el Gobierno no ha h.ecno 
nada, fuera ele lo que enumeré, en auxilio 
efectivo rle J os agricultores. 

El señor Azócar.~El Gobierno ha hecho 
una gran obra hasta la fecha en favor d" 
la agricultura. scñorSenador. 

El señor Barros Jara.-'l'al vez Su Seño
ría se refiera a la Caja de Crédito Agra
rio; pues bien, celebro y celebraré siempre 
la buella idea que tUYO el Gobierno al fun
dar esa institución. 

El señor Azócar.-El actual Gobierno ha 
ayudado considerablemente a la agricultu
ra. 

El seYíOl' Hidalgo.- TJamento. señor Pre
sidente. no trl1el' a la mano un di,snlrso pro
nunciado en In otra Cáma'ra por el honora
ble "eñor Pe(ho F1p1ix Vicuña en e,1 a/fío lDi21G. 
ell yís'pel'as de mi primer yi,ajede deporta
do, Pllque "od('nia qne l'a únic><] razón pa,ra 
<¡He !l'O '}UI:Vil )loc1ido inco'r'¡)or:nwc 111 mÚ(juinéi 

en la i:rvdl1st!,ia :+g'rí,cola, é'ra pl miserablr sa
la l'io rqne sr p3litaiba a lo,s obreros Cail11ipe· 
sinos, pues re~ultaba más económico el 
trabajador que la máquina. Mientras la 

máJquina significaba un gasto de carbón o 
bencina, el obrero se pagaba a razón de 
cuarenta ceuta vos diarios. 

Pero, señor Presidente, al frente de la 
opinión del señor Ministro de Fomento, po
dría citarse la de un pariente del señor 
Ministro, relativa a la mecanización de la 
illdusúri,a. lEn erfecto, en eSita eXlpois~ción 

que ha sido tan rectificada y debatida, 
en que ha figurado el Banco Central jun
tamente con la producción agrícola, -el se
ñor Enrique Matte, Presidente de la So
t:iedad N a,cionall de Agr1cultu:ra, diee lo si
guiente: 

"'Los au1:muóúles y tractores ,que Se in
ternaron el año últinto, costaron ciento un 
millón setecientos mil pesos. Todos los ca
miones son totalmente extranjeros, hasta el 
combustible, y se ha visto que con ellos .se 
recaI1ga el trabajo en un ciento por ciento 
y, en cambio, s::, deja a un lado el produc
to caballa,r, cuyo tra.bajo cuesta la mitad y 
es netamente c,]üleno, como asimismo, el 
pasto que consume". 

El señor J\Iinistro nos prOlpone la .solu
ción de este problema nacional, con el pro
yecto en debate, lo que ill1portaría obligar 
al pais a ~olPortar las cOTlIs1e·cueIlicials de la 
me,c)anización de bs il1l1ustria,s coimo un me
J io de a barat al' la producción. 

Ahora bien, el señor Presidente de la 80-
ciedad Nacional de Agricultura. don Enri
que MaHe, declara que al contrario de 10 
que se alf1rma, el interés 11 wcional, el inte
rés del país, es lo diametralmente opuesto. 

y yo estoy de acuerdo con las con:Sl: 
euencias que dcdnce est::' caballero, en pri. 
mer lUI'::lr, porque a un paí,J semi-colonia] 
como el nuestro, que no fabrica maquinaria, 
;a mecanización le produce una enorme suco 
t:ión de capitales, y, en segundo lugar; por
qU2 ,la mecanizaeión trae como consecuen· 
cia ineludible la desocupación obrera. 

Mientras se invierten enOrmes capitales 
que van a enriquec'er la economía extran
jera, en la aCLquisición de máquinas y mo 
tOTes de toda especie, se deja abandonados 
n su propia suerte a una enorme illr,sa de 
trabajadores, sin trabajo y sin medios de 
subsistencia. 

i Y qU€ significa este proyecto de ley e11 
los momentos difíciles que vivimos T ¿ Qué 
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significa en medio de la espantosa miseri¡¡, 
e~ n,u, <le a2itan las clases tra·bajadoras 1 
Si consideramos el proyecto tal como ha ,.:i
do a,quí explicado, significa 21.;)83,000 pI:; 
sos de recargo para les consumidores. 

Pero ¿ es ésta la cifra reall que represen
ta? N ó, señor Presid,ente, esta es una ma 
nera un tanto poética de sacar cuentas, y 
es en el terreno de las reaHdades en el que 
debemos <,olocamos para 53!ber C'.lánto sig
nif~ca:l'á efectivamente_ 

iEn efecto, a pesar de que las opiniones 
del señor Ministro d3 :B'omento ha!:! 3ido 
controvertidas y eontradichas (,Y1. e~ta Sa
h, no puedo desentenderme de los datos 
l'stadfsticos que hft In'opol'cionado Su Seño
ría y los tomaré como oficiaJ.es, ya que ema, 
nan de un representante del Gobierno. 

E:l señor Ministro ha dicho que el país 
consume aI año alrede,dor de <8.0.00,000 de 
quintales de trigo_ 

y bien, señor Presidente, ¡, cuál es el pr.'~

cio actual del quintal métrico de trigo ~ Po
demos fijar un promedio de 30 pesos, da· 
da la diversidad de condiciones que ri,gel\ 
en el Centro y en el ISur del país. Si con
sideramos el precio del quintatf' de trigo en 
30 pesos, aprobado este proyecto, o sea, 
producido el cierre de las aduanas para ele
var d pr2cio del quintal a 40 pesos, ten. 
dremos que el proyecto importará un re
cargo de 80.000,0.00 de pesos en el pl'e.su~ 

puesto ,de gastos del pueblo, justamente en 
los momentos en que lo azota la más tre
menda de las crisis de tra:bajo que haya 
afligido a este país. 

y si consideramos e'lte asunto desde el 
punto de vist~ del precio mundial del trigo, 
el pl'O'yecto re'pre:.:'ellta 160.000,000 de pe
sos de recargo, pOl'que, partiendo de la ba
se de q.ue ell precio mundial del trigo es hoy 
de 20 pesos, elevarlo a 40. pesos en los ocho 
millone's de quintales que c'llculaba el se
ñor Ministro, representa el recargo de cien
to s'esenta millones a que me refiero. 

Se ha diclho que este enorme sacrificio 
,es lo único que puede dar vida a nuestr'l 
escuálida agricu1tura; que con esta medida 
podre;mo,s tener un n;tEmgeH de expolrta'ción, 
y se ha agre'gado algo que yo no puedo en
tender, pu,e,s se ha l]('gado eneMa alquimia 
económica de los últimos tiempos a tal pun-

tr i ele yo francamente me pierdo, Induda. 
1.Jemente, se mar0ha ~'n :/lorma tan rápida, 
que la imaginación más fantástiea sería in. 
capaz de seguir los cá'lculos tan optimistas 
como alegres de los proyectos que se some
ten a nuestra considera,ción. 

Los señores Senadores que me han pre. 
ce,dido en el uso de la palabra, han rebati. 
do en forma conclu;yente el sistema de pri. 
mas a la exportación. SObl'e este sistema 
han manifestado los d,efensores del proyec, 
to, que las ideas en que a.poyaba el hono
rable seuO'l' Valencia ,:ms übscI'v3cioQ¡,e,s "el'· 
tidas en sesión pasada, eran ¡'deas anticua
das, como el libro que Su Señoría citó; sin 
embaI1go, el señor Urzúa ha traído una obra 
publicada en Septiembre de esté año, en la. 
cual se combate el sistema de primas a la 
exportación. 

A pesar de todo, St, SO.,tié'llE l[W~ este sis
tema e"tá implmltado en Aiemani[ y que el 
Uruguay lo ha estab12cidl' para l'xptlJ'tal' 
sus harinas. 

Pue,s ·bien, señorPrClsident2_ si se nos di
jera que tenemos un enorme stock de vi-
110S y que podíamo~ venderlo ,,1 extl'unje. 
rt) 1Il2diantr el sistem:¡"le pl>irm'l a la ex. 
pOl'taeión, creo qu.; nadi,: se l'xcus81'ía de 
a,ceptarlas, En tal caso, lo repito, nadie se 
excusaría de autoriz'ar estas primas; pero, 
¿qué significan las primas que consulta el 
proyecto en dpuate? Algo compl~tamente 

Llistinto, spñol' Presidente, ¡mes el prinei. 
pal c1r ~(js productos primados. esto es, él 
trigo, tendrá que venderse a un precio 1n
f2ríor al de producción, o sea, que un ru
bro de nuestra producción no i endrá com. 
pensación alguna, ya que con el sistema de 
prima'l aplicado al trig:o no hacemos más 
que eng'añnrnos_ 

Si el costo de pl'Oduccióll del trigo e11 el 
centro d'e] ,país e's \:omo M'é' ha didlO de ;14 
PE"80S el quintal y de 24 pesos en el Sur. y 
pudiéramos coloear este artículo en el mer
cado extranjero al mismo pr?cio de 34 pe
so's, me explicaría el sacrificio de conceder 
primas de exportaeión; diría que los agrio 
¡'ultores estaban con esto, deÍtndiendo d 
interés de los capitales inv2rtidos, dando 
trabajo a los obreros para que no se muo 
rieran de hambre, cambiando, rn nna pala
bra, plata por plata. 
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Ppro ofrecer en el mercado extranjero al 
precio de 18 p:osos e,] ,quintal de trigo que 
producimos a 3,4 pesos, me plaÍ'ee,e una locu
l'a, como sería igualmente una loeura pre
tender ron nuestra produeción que equiva
le a un grano de arena comparada con la 
de los demás país2s, modificar la economía 
del mundo. 

ISé que 'pueblo,s de economb" Yi.gOl'OISla ta
les como Alemania e Inglaterra, jamás han 
implantado est,e sistema de primas' para 
proteger los productos algricolas, salvo 
cnando han querido batir un mercado pro
ductor como e,l de Est,ados Unidos, en el 
que se forman los grandes trusts, y el de 
Alemania con s'u cartel. iDespuJés, con el ob
jeto de resarcirse de los sacrificios hechos 
par~ conquistar esos mercaldos, imponían 
prC{'jos judaicos, , 

Podem{)s a'gr~gar el Estado obrero l'USO, 

que en estos momentos bate la economía 
capitalista, con solo h<'tbel' socializado la 
producción. 
N~ reparar en la magnitud del sacrificio 

que se impone a los ciudadanos, por tener 
la ilu"ión de que vamos a exportar trigo, 
me parece a1go incomprensible. 

Aun más, si se aC'epta este sist0ma econó
mico de f'a vorecer con primas 1a exporta
ción algrÍ'cola, ocurrirá con el tiempo, que 
nuestros propios a:gricultores se verán obli
gados a entregar sus tierras a los extranje
ros que serán los únicos beneficiados con 
semejante sistema de protección. 

Se ha dic<ho en pro de e<ste sistema, que 
ha estado implantado en todo el mundo. 
Pues bi~n, a mí me parece que ésta y no 
otra ha sido :1a causa de la siniestra guerra 
de tarifas a que li'osotrosasistimos como 
simples expeetadores; de la guerra de ta
rifas aduaneras que producirá los más gran 
des trastornos en las relaJCiones de los pue
blos, po'rque su COl1seeuencia inevitahle es 
el hümbre y lia miseri'a. 

]Ja concep<"lión de Frderico J~ist, de baso 
ta.r8'e a sí mismo, es un hermoso ideal, pe 
ro Herva envne'lto la disociaeión del mUnQ.cl 
ent-ero, porque así como nosotros pretende. 
'mos C'oloear nuestro saEtre, nuestros gra
llOS, ete., los países vecinosde~ean colocar 
:sus productos en el nuestro; entablándOSe 

i la!llrepre~alias, la guerraadnanera, cosa 

= 
que en ningún momento convendda a nues
tro país que vive de la exportación de sus 
materias primas. 

Se ha dic!ho que fácilmente podría gra
varse la earne con un impuesto. A este Tes
pecto, debo manif'esíarque he solicitado al. 
gunos datos sobre el volumen de nuestro 
mercado y nuestro intercambio con el de 
la Repúblirfl Ar'gentina, y el DCipartamento 
d~ Comercio nona podido facilitármelos. 

El señor Villarroel.- El dato proporcio
nado por la oficina respe.ctiva, es que ex
portamos a Argentina 24.000,000 de pesos e 
importam.o~ d,e allá ,60.000,000. de pesOrs, 

El señor Hidalgo.- Se ha dicho también 
qUe el proyecto en debat~ no va a modifi
car en manera alguna la situación del mer
cadoconsumidoT. 

Los que eonoremos la repercusión de es
tos tributos, no ignoramos Ique si a una ca
jetilla de cig~rros se le pone 2 centavos de 
impuesto, llega a manos d'el consumidor con 
un recargo de 20 centavos. En consecu~m· 
cia, los 15 peso,s de recargo en el dereciho 
de ínt(~rnación por calbeza de vacuno, re
presentarán para el pobre consumidor, 60 
pesos por cada animal. 

El honorable señor Villarroelque ha es
tado en el Norte, sa;be que el kilo de carne 
vale allí 6 pesos. 

El señor VilIarroel.- Según la calidad. 
El señor Hidalgo,- Aql1Í se dice que el 

kilo en el matadero vale 1 peso 60 centa
"OS, la carne de primeTa; pero yo que he 
sido regidor de la MunicipaJlidad de Santia
go, sé que la carne de primera no la consu
men sino algunos restaur~nts d€ lujo y las 
personas adineradas. Ell resto de la pobla
ción come carne de segunda, paigándola, sin 
emhargo, como de primera. 

No se crea que a,l impugnar este proyec
to, propicio una actihlic1 el e inacción y de 
coruformidad con el estado pavoroso de 
nuestra economía nacionall y la angustiosa 
situación de nuestra po.blación OIbre~a. 

Oritico e<ste pro[Yecto P9rque lo conside
ro gravoso para el consumidor y se propo
ne pN',cisamente en los momentos en ,que 
una 'aguda crisis de trabajo azota al país 
y en que, por lo tanto, la miseria es la úni
ca perspectiva de la clase asalariada. 'rie
nc a mi juicio, este proyecto el doble in· 

Sen. - Extraord. 20 
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cOlwenientede que no beneficiará al pro
ductor nacional sino al exportador extmn 
jel'o, y, toda"da, que irá a repercutir en for
ma dolorosa sobre el pue hl0 eonsurr, ido1'. 

Antes de pre,sentarse este proyecto y si 
·Be quería prote!"!'er a la agrícu:ltma en los 
;difíci!rs morrtl'ntos a"tuales, debió empe
zarse por determinar los (;0;;105 de la pro
dueción agrícola en las clistiptas Z0llas del 
.país. 

Un resp~table a.gricultor de la zona ce11-

·tral. me decía que el gran 32I'viciü que la 
Caja d~ Co¡lonización prestará al pais, gerá 
el de descongestionar la produeeión del 
Centro, donde los costOg de proc!t10ción están 
recargados por fa.ctore,sajenos a la pro.due
eión misma, ya que los gl'anc1C's lahfundios 
del Centro del paíc,; están gra vados en un .se
Sf~nta por ciento de ~ll yalor. Si en '01105 f!C 

explotara la totalidaj .121 pr(~aio, lógica
mente la produc{·ión ahanlt31'Ía; pE.rO Se 
explota una parte l'cduc:ida ~-, el! (:(l]lsE'cuen
cia. el costo de producción en -:;,sa parte, re' 
EmIta recargado con las deudas de todo el 
fundo y cün el gran hoato que se g&8ta h 
generalidad de los a.gó:uitores, que 110 co
rresponde a sus entradas. 

Hay una cuestión que no me explico r 
que en otros pahes ha si:b resn:1ta. 

En una obra de Caillaux, qne se titula 
"Adónde va la Fran(;ia. adónde va la EU1'0-

{IR ", se est'1hlece que ~l des,~quilibrio S~ pr.> 
dujo en Europa, CUJlklo países con lIlOll"da 

barata, establecieron il1uustl'ias 'lue otro,; 
habían estab"ieeido ya C')11 moneda c¡¡ra, por
que así aq uél101S ba Han ;~ lo'! ÚWlllOiL 

Nosotros pa.gamo;; en una ficha d2 or·: 
de seis peniques r, sin embargo. no pode
mol' competir en la lucha económiea con 
países que producen ,;on mOlleda alta y con 
salarios muy reüib11tivos. En erecto, C(tU lo 
qu~ gana un o.brer" canaldieniSe o un ohre
ro australiano, tiel1~n los wgóeultores chi
lfll(»l para pagar a más ~e seis trabajado
res, tan miserable es el sala río de nuestro 
e hre1'o c1l!m>pesino. 

Pues bien, hasta hoy no hemOil llldido ha
C(·]' scntir esta enorme diferenci:a ?n rela
ción eOlj la industria extranjera, 

En 1111a sesión pasada decía un honora· 
ble Senador a este respecto, que una de lt1~ 

&1I115a<; fundamentales de n.uestros costos al· 

tus de produeciól1, e1'a el escaso rendimirn· 
10 ¡¡el onrero c-hiJeno, y yo puedo decir so 
¡He est f' particular que no me extraña ell 
ahsolnto que nuestro obrero aigríeola ten· 
ga ll1l nndimiento escaso. Cuando Mt'. 
Long fué contl'atado para que viniera. a es 
tc paí~ a proyedar y redactar un Código 
Sanitario, dijo: "lo que neceslta este pUl'· 
blo es salal'Ío para alimentarse, si no se 
quiere verlo azotado por las enfermedade'l 
que producen la degeneración de la raza. 
No concibo cómo este pueblo puede vivir 
eon C'l salario que gana". 

Es imposible que un hombre mal alimen. 
tado y peor vestido; qUe vive en las condi· 
('iones más primitivas, pueda dar un ren~ 

dimiento semejante al del obrero europeo. 
tanto más >;i se toman en ('uenta las ~011-

diciones en que Se exp-lota el campo en 
aquellos países. Habla.!Ja tambi,én el señor 
Senador, del obrero francés y hacía presen 
te que la forma en que éste se encuentra 
organiza.do, no guarda relación alguna con 
la organizaclOn de nuestros operarios. 
Agregaba, que probablemente la dirfer~ll~ia 

ha bida en la producción de la industria fa 
l¡ril Se debía a que a Francia se había lle· 
vado maquinaria de Estados Unidos, cOn 
la cual mientras un hilador trabajaba aquí 
veinte metl'os al día, ell O'brero franc~s pro
duc€ c-uarenta metros en igual tiel11Jpo. 

Si estudiamos las condiciones dc" uno y 
otro obrero, se obs€rvará qUe con el sala, 
rio que paga el productor norteamerieano 
:,n su fábrica, habría p~ra pagar cuatro 
operarios c'hilenos y, en consecuencia, ésto,; 
produeen dos veees más. 

Es seguro que los Gobiernos de otros 
países, ant€s ele imponer un sacrificio tan 
cloloro<;o a las ma's~s consumidoras como el 
que siignifica el pro·yecto ?n debate, ha
urían comenzado por desinflar-permítase
me ('sta exprE"lión---'los capitales fLctieios 
('on que se explotan los fundos de 'la zt'lna 
Central de Chile y una vez estableeidos lo~ 
c-apitales efectivos, habrían determinado el 
verdadero costo de prooueci6n. &to es lo 
que ha sueedido también con la industria 
del carbón nacional, en la que no se ha 
podido establecer en forma clara cuá-l es ei 
costo de producción, debid{) a la eongesti6n 
de I'apita]¡>s ficticios. 
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Pé.I'" reaJizar esta labor, el Gobierno dl,
bió sin eluda alguna, rmber empezado, co· 
mo s' ha heeho en otros p:1Íscs, por org:: 
nlz¡n los agricultores, aunque para eHn 
}lUhi~r,: sielo nece~ario emplear medios caer· 
~itivo¡;,. así como por una leY se l¡,oS va a ohli~ 
gar p!lgar rstos trihntos. Prro antes que 
ol';!:<mizar la indm;tria agTí(:ola para deter
min;:j' los aduales y ilos p05ih103 costos ele 
pr(,(~nc,,'ión, el Oobierllo crer que 10 más l1e

('l'sé/Ti" y lo primero os imponer el tributo. 
La v(·rdad es que estas .~olorosas cargas 

tribrr;al'ias sólo van a lwndiciar a las gran· 
des e"sas exportadoras y así el sacrificio 
del consumidOl' sÓ!lo ya a significar 
una ~¡¡nallC'ia iJe!!ítima para el extranjero 
aca'puarlor el::, nuestro trigo. 

S" dijo que esto no_ ,era exa,cto. Sin em· 
bifrgo. en "La Nación" de ayer, al darse 
cm'nta ,le la sesión celebrada por la Socie
dad AgI'OJlómicn, para estudiar las dispo. 
sieione« de,l proyecto en debate, aparece In 
siguient? información ... 

Eil st'ñor Azócar.- Es de advertir qm 
todos los illgeniero.'l ag:rónomos forman par
te df" esa Sociedad. 

El ¡¡eñor Hidalgo.- Exacto; son técnicos 
en la materia. y yo quiero citar estas O'pi
nione; para que no se diga que mis argu
mentaiCiones son empírieas porque provie
nen de quien no es técnico ni a,gricultor. 

V üy a dar lectura a la versión de esa se
sión. Dice; 

"En su sesión de ayer esta Sociedad co
" mfDzó el estudio de los proyectos arriba 
" mencionados. 

"En general, ambos proyectos merecieron 
"ser:as observaciones que motivaron el 
" nombramiento de Comisiones que en la se
" siún f>xtraordinaria del Viernes próximo 
" emitirán un informe detallado, el que se
" rá dado a conocer al Supremo Gobierno 
" con ,,1 objeto de colaborar en la resolución 
" de estos problemas, que atañen al bienes
" tal' de la agricultura nacional y al de los 
" con,illmidores. 

"Rf.S}kcto al problema sobre primas a la 
" exportación al trigo, actualmente en estu
" dio '>11 el Senado, se estimó que sería in
" COIlypniente su aprobación, ya que eleva
" ría los impuéstos agrícolas, la harina, el 
" pan, la carne. etc., y favorecería únicamen 
" tf C;tas firmas export'adoras de trigo, que 

---= 

" ya tienen en bodega el pequeño excedente 
" de 700 a 800,000 quintales métricos, máe 
" o menos, que serían las beneficiadas con 
" las primas, y nó los agricultores, como de· 
" biera ocurrir. Además, el proyecto no so· 
" luciona la crisis momentánea de precios 
" que es un fenómeno mundial, debido a la 
" grande y barata producción en ciertos 
" países". 

El señor Villarroel.-La Sociedad 11 que 
Su Señ orÍa se refiere, ¿ pr01)One alguna solu· 
ción al problema? 

El señor Hidalgo . -Va a elevar próxima
mente un informe al Gobierno. 

El señor Villarroel.-¡ De mall€ra que el 
Sen¡¡c1o tendría que esperar esa solución pa
ra despa(Ohal' el proyecto en debnte? 

El señor Hidalgo.-¿,Cree el honorable Se
narlo]' que esos cabal'leros saben menos de 
a¡n·jenHura que Su Señoría de leyes! 

El señor Villarroel.-No he dicho nada 
de eso, honorable Senador; he hecoo una 
pregunta, únicamente, que Su Señoría con
testa COn argumentaciones que no importan 
una respuesta. 

El señor Hidalgo.-Como acabo de decir, 
la Sociedad Agronómica elevará el Viernes 
nn informe al Gobierno. 

El señor Lyon.-Es de advertir que aquí 
se trata de una cuestión comercial y nó d'e 
una cuestión a;grícola. 

El señor Hidalgo.-Decía, señor Presiden
te, que el señor Ministro dijo que el proyec
to en debate significaría e'n la práctica la 
creación de mercados consumidores o com
pradores, que mejorarían las condiciones de 
la agricultura, que se traducirían en buenos 
salarios para el obrero, semillas selecciona
das, y en dar a la industria una o:rganizll' 
ción, decía. científicamente agrícola. 

Pero, señor Presidente, sin que tenga el 
ánimo de ofender a nadie, debo decir que 
es universal el concepto conservador que 
tienen los agricultores y que es sumamente 
difícil modificarlo, sobre todo en países cu
yo individualismo es perfectamente mani
fiesto en todas las actividades nacionales. 
i, Cómo se las arreglaría ;:)1 Gobierno para ef!
ta blecer esta explotaci6n científioa? Me ex
plicoque lo puedan hacer países como Esta
dos Unidos, Dinamarca o Francia. qut' han 
didarlo lryes ;¡ 1 rf'SpPC'to. En el E,st:1do d1' 
California. por r.iemplo. el (1oh;prno ha l'~-
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ludiado l¡¡,s condiciones d'3 C0D1}JOS1ClOl1 del 
sudo los factores elimatéricos, etc., yha es-
1ableiCido la conveniencia d:; cultivar y ex
plotar determinados productos, ohl igando 
a los agricultores a sembrar lo que más con
viene. ¿ Quién oblilgarJa en nuestro país, 
donde 0'1 aigricultor es independiente, a 
sembrar tuhs o cuales semillas que son 
las que se producen mejor ~ El n.gricul
tor reSlpondería que no está acostumbrado, 
que no le conviene, que él sabe lo que le da 
más rendimiento, etc. En Chile hay agricul
tores que niegan la bondad de la aplicación 
de vacunas preventivas so pretexto de que 
sus animales no se han enfermado nunca. 
No me refiero al agricultor del centro del 
país, ni desconozco que hay en nuestro país 
muchos agricultores eultos, sino <que abor
do el problema en fOl"ma llaeional.l<Jl pro
blema agrícola no se reduce a considerar 
al gran terrateniente, sino 'que muy espe
cialmente al pe,queño agl'ieultor, que es el 
que pr(}duce en forma intensiva y más ba
rato, por'que tra~ba¡ja él y su familia y POI" 
<Iue ésta es la base de la expJotación n,gr;. 
cola en ca'3i toda Europa. 

Es por esto, señor Presidente, que anü,~ 

de presentar e,l (j-obierno proyectos de ley 
que imponen tributos onerosos, debe pro· 
curar la organización eficiente de la indus
tria a:grícola, liberando tanto al grande co
mo ;11 pe-qneño agricultor, del pulpo capi 
talista extranjero que impone condiciones 
al mercado . Esto se conse.guióa, organi. 
zando la agricultura en cooperativas que 
permitan en cualquier momento al produc-
101' contar con el crédito l1ec(>sario para de
fenderse de las eventualidades y no se YC1 

obligado a vender sus 'productos en yerbas. 
En cuanto al salario del obrero agrícola, 

¡,quién se lo garantiza, puestoqne la rmi-elt 
forma de defenderse del abuso del patrón 
es la organización de vanguardia, y ésta es
tá abolida? 

La velldad es que el miserable campesino 
seguirá atado al miserable salario que qnie
ra darle el patrón. 

Se está hablando mucho de los beneficios 
de la Caja de Crédito Agrario. i, Qué ha he
cho la Caja de Crédito Agrario? Ha interve
nido en los negocios agrícolas en una forma 
que ha importado .más bien un daño qne un 
beneficio. Podría citar, par3 confirmnl' Jo 

que digo, la adquisición de vacas comprada.~ 
en un país extranjero para vendérsela" en 
seguida a los a.gricultores. 

Si los agricultores chilenos hubiesen esta
do organizados en cooperativas UJgrícolas; 
si hubiera existido una institución fiscal que 
hubiera proporcionado el dinero para la 
compra de animales vacunos y los hubiera 
entregado a una asociación cooperativa de 
agricultores, la ayuda habría sido efecti
va. 

Estas instituciones de cooperatiyas agrí
colas de pequeños y medianos agricultores 
pueden tener trescientos, cuatrocientos, qui
nientos y má;,; miembros y si nubiel'anexis
tido en nuestro pais, se les hubiera podi. 
llo ]ll'E'gunbl' qué capital necesitaba la 50-
c·i('cl;¡c1 ]lar:! poblar sus campos de ga,nado, 
Entor~ ve, ,,~tas Ol'ganizacio1l'e's, qUe saben 
<'on preeisión ]0 (¡ele necesitan, habI'Ían di
cho: lH'c~>siti1mus tu número de ViH'as, de 
toros y de bueyes, pero nosotl'03 compra
J'emos los animales directamente, ~in neC3 
sidad de intermediarios_ 

En un caso c(}mo el que contemplo, el Es
tado ° más bien la Caja de Crédito Agrario, 
les hubieran entregado el capital para hacer 
la adqnisición y el acto de la compra de las 
vacas para fomentar la ganadería habría 
resultado acertado, porque se habrí1! eom
prado el tllím::ro nec88'a1'io de animales. 

Ahora, pasando a otro orden de conside
racienes, estas asociaciones de cooperativas 
de agricultores, si quieren que el ~obierno 
dispong'a de los datos y estudios técnicos re
l aüyos a J a,s s iembral:i, (',sltm;; a,so'ciaicionet:>, di· 
je, ¡meden indicar eüáIessol11 las semil1a¡s que 
cOl1yienen mús para cierta clase de teuet',los. 
Estas asociaciones pueden proporcionarle al 
Estado todos los datos relacionados con la 
proporción de granos genético-s y, en fin, 
técnicamente disponen estas aSDciaciones de 
todos los elementos de investigación necesa
rios para el fomento atinado de las activida
des agrícolas. 

De esta manera yo me explico la marcha 
y el desarrollo de la agricultura en otros 
países. Es> preciso darle este apoyo, esta 
ayuda científica no sólo a los grandes terra
tc'nientcs sino a todos lOR agri,cultores. Por 
lo menos sería preciso darles estas faeilida
d.('sa a Jos (i.Q.~'icnlto1'e,~ c1r In reg'i0'1 del 
Sur de Cl¡jh>. ponp.1(> !HJ}' mnc]lOsp~;-!nl')ios 
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illdu"tl'iales ('11 Mludlas l'2!.!·jf)!](~S y (L~J¡·~ 1'('

('(jl'd:n'~c' (llle !~, Ja pequ:·'fí.t i'1'lustri:1. la 
111~ -; Í'l'cesitadil. 

En este proyecto se nos viene a proponer 
algo que a mi juicio 2stá en contradic
ción evidente con el propósito que se persi
gue. Se pretende tonificar la industria na
cional. y esto no se consigue si no llegan 
11<1St2 (,1 mercado los produdo·s dc esta,~ in· 
l1nst rias, o ~i llegan, en condíeiones dc pre
cio" : l'l'isoriamenü' bc¡jos. Para conseguir 
lo qlli' se desea, eS llC('("sario que reservemos 
d menado interno a los agricultores chile
nos, pero quel'emos que esto no se haga con 
cw"cc·]'ificio tan ,k~('l'II,,() pc:r,l d ¡'utiJlo 
e11 gl'}]cral, como el que significa elllrolyecto 
propuesto. 

Sé. por una larga experiencia que tengo 
En la ,-ida de las clases trabajadoras de es
te· paí.s, que los 15 pe'sos que va a pagar el 
ganado que se interne, r,"preSt~ntarán unfl 
cal"ga extrémadamen¡e penosa para la ali
mentación del pueblo. 

Ex,lll1ina1ldo má~ a fondo la cuestión, ve
remos que la causa del abatimiento en que 
vÍyimos ?8 la redueción dd mercado de con· 
~nmidores en el país, es la masa enorme de 
desocupado" que hay a través de nuestro 
territorio. Desentendiéndonos de la deso,cu
pación de las provincia,s del norte y limi
tándonos a la capital, vemos que desde haeG 
un añ.o atrá.s la situación se ha empeorado 
notablemente. Hace Ull año, sólo los obrero~~ 
en constrncción negaban a 60,000, con bue
nos '!:'lIarios y trabajo permanente; repre 
sf'nta;ban, pue's, un aprec:able 1118rcado con
sumidor de artículos de primera necesidad. 
1\:ho1'a (' xistensol,amente unos cuantos edi
ficios en constrnceión, algunos terminándose" 
y otros con sus olbras totalmente paraliza
das. De 2S0S 60,000 obreros que representan 
por lo rn enos 200,000 personas consumido
ras, s{.]o 10,000 tienen ocupflción y el restu 
vi v{' de mila gro. 

Esta es una de las eausas del ahatimiento 
económico. Es CUE'st~ó.n funclia'll1ent,al quP 
si un pflís no tiene un fuerte mercado con 
sumidor interno, si sus industrias no tienen 
una base racional y lógiea, cualquiera anor· 
malidad pI'();dnce el reba1se dd mercado nH· 
cional. Por eso los países persiguen elere
('jmi~nto de su población y en este aspecto 

nadie ha tenido una yisión más clara del 
po1'v,<,nir que Albe1'di cuanilo dijo: "Go
hernar es poblar", porque h mayor pobla
ción cOl'l'rspoIlcle mayor riqueza. 

En el siglo pasado, Chile era uno de los 
países más rieos; los chilenos éramos dueños 
de gral1cles empresas mineras, salitreras y 
de otra especie. 'rodo eso ha pasado ahora 
a manos de extl'i\njerolS y hemos llegado a 
ser Ulla vercla dera colonia, explotada en be
neficio él::,l imperialismo norteamericano. 

N os jactamos de exportar tantas tonela
da:;: de cobre, tantas de salitre. .PeM 
¿ adónde yan esas riquezas, fuera de los sa
larios? A incrementar la ri'queza de otros 
paísE"s, que son los du:oños de estas Írudus
trias. i, Y: qué .ha sucedido con la agricul
tura' Que con el propósito de inteDBific·ar 
la producción y tener crédito. se han l'an· 
zarlo nuestros bonos en merca,dos extranje
ros. Este es uno de los proMemas más gra
ws que hoy .día Se presenta para nuestra 
economía nacional y envnelve una de nues
tras mayores inquietudes, porque si desgra
ciadamente no pudiéramos responder a las 
exigencias del capital extranjero en un mo
mento dado, nuestras instituciones de cré
dito se derrumbarían, con la ,con8iguiente 
caída del valor de nuestro billete. 'Dendrí'a
mo'sque cumplir en oro nuestras obligacio
nes, lo que ,significarí'a la ruina total de 
'la agricultura y .ele todas las industrias. 

Si ,el Go,bierno desea modificar el proye·c
to en aqueJ,]a 'parte que sea susceptiMe de 
hacel'lo, no tengo inconveniente para con
tribuir con mi modesto voto a reservar el 
mereado del país para los productos nacio
nales; pero mientras se intente crear un 
gravauren para dar fa~ilida'des a los produc
tores, :, fin de qU'3 pHt:dn n vender sus pro
ductos a un pl'eciü inf.)riol' al dé' pro<111c
eión, mientras esto ,,);{ lo ;¡ne se pel'f;igue, 
cstar8 en absoluta discrepancia de ")pini6n 
con los sostenedore" de este proyeeto qu~, 
a mi juicio. significa preci3am~!lt2 la rui
na de1 pai" ;' pI hamhre de lo'! obreros chi
lenos. 

El señor Oarmona,- Deseo agregar muy 
pocas palabras. 

Comprendo que repetir los mismos concep
to;:; qne ya ;:;e han emitido en el debate sus
citlldo "obre el proyeeto de primas a la ex-
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]lortación, sería extender demasiado 1111S o b
~f'rvaCione,3. 

Tengo un concepto claro y definido sobre 
las disposiciones contenidas en el proyecte. 
Como miembro de la Comisión de Agricul
tura, manifesté mi opinión 'contraria a los 
artículos 4.0, 5.0 Y 9.0 Y que no le CIaría mi 
voto favorable; pero comprl')1(lo que si en 
el proyecto no se consultan estas di:-;posicio
nes, no habría ley. 

Ahora voy a explicar los fundamentos de 
mi opinión contraria al proyecto en aiRCU
SiÓll. 

Yo reprf'sento e1cmcntos asalariados de 
las provincias del Norte; a obreros y em
pleados, que son los consumidores, y sería 
un verdadero crimen que pensara ;\"0 contri
buir con mi voto a la aprobación de un pro
ye'cto que no producirá otro efecto que en
carecer cada vez más la vida, a costa de los 
artículos de primera necesidad. 

El proyecto, en sus fundamentos, contem
pla las siguientes medidas que se tomarían 
como un recurso para socorrer a los agricnl
tores en su crítica situación: Fija primas a 
laexporta'ción del trigo; impuesto a los ani
males vacunos y ovejunos; y facultad a 
S. E. el Presidente de la Repúhlica, para 
que cuando lo estime así conveniente, pU2da 
aumentar las contribuciones de las propie
dades raíces en un uno por mil. 

Pues bien, señor Presidente, lejos de sacar 
a la agricultura de la difícil situa ción por 
que atraviesa, estas medidas no harán otra 
cosa que empeorar la situación del país, por
que para nosotros no es una medida econó
mi'ca de salvación crear nuevas contribucio
nes y gravar artículos de primera necesidad. 

Por estas consideraciones soy enemigo de 
la aprobación de este proyecto. Con 61 se 
beneficiarr¡ a los extranjeros que serán los 
que con su poder comprador yan a aproYe
chal' en buenas cuentas de las primas de 
exportación que se pretende otorgar a los 
agricultores; y, dado el caso hipotético de 
que esto no sea sí, y que los agricultor"s se 
unan para combatir al comerciante extranje
ro, siempre votaría yo en contra del proyec
to, porque ni aun tratándose ele los agricul
tores nacionales, podría, sin faltar grave
mente a mis deberes, pOspOJlrr los intere;;e<; 
eJe las clases trabajadoras y (]He son lRS Yer-

uac1eramenl e llecesitaclas a intereses "arti
culares. 

Si actualmente está reducido en el ;.aí.s el 
poder comprador. en forma que afect" a los 
productos ag:rfcolas, se elebe en forma muy 
espec:ial a que la enorme desocupaci611 obre
ra ha snprimido ese gran mercado del Norte, 
y si es yerdad que esos obreros se enCl1\'ntran 
rn 01ras zona" cl.rl país) la falta dE' salario 
los obliga a consumir alimentos en forma 
tan limitado f1ne puede decirse) es ca-; nula 
en 1'elación con el gran consumo que antes 
hacía y los precios exorbitantes qne paga-o 
ba ]loe sns alimel\itos. 

Este ex·ce.'lO de producción es la demostra
ción más eYÍdente de que el pueblo no se 
alimenta lo suficientemente y sufre hambre. 
Se imponE' por lo tanto darle una alimenta
ción más barata, en yez de mantenp1' e.~tog 

l)1'E'cios. 
Yo quiei'o l"l'~ordar. ~-a que se trata de ex

plicar esta situación, algunas prOlllei8.S he
chas ]lor S. E. el Presidente de la RGpúbli
ca a algunas comisiones de asalariados que 
periódicamente solían venir del Xorte pa
ra peocnrar obtener del Gobierno la solu
ción del problema de los salarios e1\ ~El zona 
salitrera. 

Estas c0111isio'les se llevaban la promesa 
de (Jue, ya que el Gobierno estaba en la im
posibilidad ele obtener un aumento de esos 
salarios, se preo'cupaba de estudiar la mane
ra ele sahar la industria salitrera, para 10 
('ua] había manc1ado a varias pel'3ona~ en co
m:sión a Enl'opa, ya que los salario;; depen
dían de la situación en que estuyiera el me!'
callo del salitre. 

Otras comisiones se mandaban al Xorte 
a f'stncliar el monto efectivo de los salarios 
qne se pagaban ;" se llegaba, finalmente, a 
1 a conclusión de que al Gobierno le i'ra ab
'iOllltamel1te imlwsible intervenir, a fin de 
conseguir un aumento de ellos. 

Estas comisiones se limitaban a informar, 
(lieienc1o r111e rl capital inyertic10 en la in
rlnstria se interesa vivamente por lJ.evar a 
ésta nI gra(lo de prosperidad que merece. 

El factor trabajo. e~ decir, los elementos 
que empuñaban las herramientas, a"ceptaron 
reanudar sus faenas, con la convicción de 
que hacían el mayor de los sacrificio, en fa
vor ele la i11llustria, pero halagados por ·]a es-
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peranza de :.lcanzar mús tarde un mejora
miento de su situación. 

Trabajnl'emos con salarios insuficientes, 
se dijeron, pero tenemos siquiera la promesa 
del Gobierllo de que cuando la situación de 
la indnstria lo )wrmita, procurará elevar 
nnestro standard ele vida. Desgraciadamen
t(', han "isto desyane'cerse para siempre esa 
esperanza. 

Pero hay más todavía. A una de la,s úl
timas comisiones de obreros que vinieron del 
Norte, el Gobierno le manifestó que, ya que 
no poclía pensarse en aumentar los salarios, 
se estudiaba la manera ele reducir el costo 
de la vida, y agregó que deseaba que se le 
expusieran todas las ideas que se creyeran 
conducentes a ese fin, a fin de adoptar aqué
llas que fueran mús acertadas. 

En 1921, se vendía el trigo a 60, 70 Y 80 
pesos el quintal, y entonces no hubo forma 
,le despertar el sentimiento altruÍsta de los 
agricultores, ni de obtener que se acordaran 
de las clases menester(}sas, que gemían en 
el hambre y la miseria. 

Pero hoy día la agricultura ha tenido que 
entrar a sufrir también las consecuencias de 
la de'cadencia de los precios, que más que 
todo se debe a la sobreproducción mundial, 
y a que, eH cna.nto a lo,sce1'calC's, ha habido 
que sufrir la competencia de países, como 
Rusia, que antes no habían participado en 
ella. 

A este reSlpecto, recuerdo que un honora
ble Senador dijo en sesión pasada, que el 
trigo se vendía en Estados Unidos, a razón 
de doce pesos chilenos el quintal. Yo tengo 
informaciones que me permiten manifestar 
que el trigo en Estados Unidos importa 23 
pesos 70 centavos moneda chilena por bu
",he11 y en Rusia ese pre'eio es de 14 pesos 8] 
eentavos moneda chilena por bushell, 

De modo, pues, que esos países está.n ma
terialmente imposibilitados para llevar su 
trigo a competir con el extranjero en el mer
cado mundial. A tal extremo ha llegado es
ta situación que el Gobierno de los Esta· 
dos Uni'dos ha tenido que cerrar sus adua
nas al trigo extranjero y declarar que son 
especuladores los comerciantes que venden 
oste producto. 

Ell Estados Unidos nadie ha ofreciLlo una 
prima de ex'portación al trigo, a fin de que 

éste pueda negar al mercado extranjero. 
Igual 'cosa sucede en la República Argentina, 
N o obstante, ser este país gran productor 
de este cereal, tampoco le ha ofreódo al 
agricultor una prima, a fin de que pucda 
yender su trigo, por ejemplo, en Chile al 
precio de 25 P€SOs el quintal, así como tam
poco ha otorgado esta especie de subven
ción a la industria ganadera, 

Respecto a este último punto, es curioso 
observar que el ganadero argentino ofrece 
la expectativa de consumir carne barata y 
en abundancia a un pueblo como el nues
tro, que carece de buenos salarios y que vi
ve en una situación de la mayor pobreza. 
Pues bien, contrastando con esta hidalguía 
del productor argentino, se pretende gra
var a nuestros conciudadanes con un im
puesto de 15 pesos por cada cabeza de va{)u
no que se interne al país, impue-sto que es 
imposible para el consumidor, según lo ha 
declarado el propio señor Ministro. 

N o creo que este impuesto sea tan insen
sible, desde el momento que indirectamente 
lo tiene que pagar el consumidor. En efec
to, cuando se estableció un impuesto a la 
leche condensada que llegara del extranjero, 
el tarro de este artículo no valía sino un pe
so. 

Pues bien, pocos meses después, a pesar de 
la competencia de la leche condensada ex
tranjera, que durante algún tiempo siguió 
entrando al país, el tarro pasó a valer 1 peso 
80 centavos y aun ha llegado a valer 2 pe
so«. 

Algo análogo ha pasado con las cajetillas 
de cigarrillos n!cionales de valor de 20 :cen
tavos, p@r ejemplo, que cuando fueron gra
vadas con un impuesto de dos centavos, pa
saron a valer cuarenta centavos en lugar de 
22 solamente. 

Por consiguiente, lo cierto es que la pro
tección a las industrias nacionales no signi
fica en manera alguna un beneficio para el 
consumidor, pues las ventajas son única
mente para el productor. Por estas conside
raciones, lo declaro con franqueza, soy con
trario a las leyes proteccionistas y prefiero 
el sistema libre cambista, que beneficia di
reetamente al pueblo, en cuanto oIbtliene, 
tanto los artículos alimenticios, 'como de ves
tuario, a precio más módicos, IJa prueba de 
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esto la tronemos en el'h0cho de que mientras 
no había aduana en lVIagallanes, las merca
derías se vendían a precios más bajos, lo que 
no OCUlTe desde que se cobran allí derec'hos 
de internación. 

X o ten go datos ni cifras, señor Presidente, 
para repatir el proyecto en debate, pero pa
ra formarme concepto 'claro acerca de él, 
me ha bastado oir los argumentos que se han 
hecho en el Senado en favor y en contra, 
como también leer diferentes artículos que 
se han escrito para defenderlo o impugnarlo. 

Así, por ejemplo, !;n un artículo publica
do en "'.El ~1ercurio" por un señor Orrego, 
se dice q ne en r€alidad, en Ohile no 'hay 
excedente <le trigo, al menos en la canti
dad que se cree, y que en caso de existir, 
en ningún caso pu-ede ese excedente ser 
superior a trescientos mil quintales. El 
firmante de ese artículo cree que la pró
xima cosecha de trigo será inferior a la úl
tima, tal vez en un lO o 15 por ciento, da
da la circunstancia de que las siembras han 
sido menores también en un 6,7 por cien
to. Las pestes y otras plagas que atacan 
ti las siembras, .harán que la próxima cose
cha sea mucho más reducida en propor
ción a lo sembrado, por lo cual es seguro 
que no Jlabrá tampoco un gran e:JCced-ente 
de producción. Se ha cEdlO en la pre[lsla, 
además, que, estudiando la escala de pro
ducción de 10 años a esta fecha y consi
derando que un año hay y otro no hay ex
,ce.clente de produc0ión, el excedente de la 
,cosecha ven~dera no ,pasará de -100,000 quin
tales. N o hay, pues, motivo para que fo
:tnentemos nuestra exportación agrícola con 
¡primas que no va a cO'stear el Estado, sino 
.el hanibre o la miseria de los consumido
:res _! Estas primas importarán 22.000,.000 
de pesos, señor Presidente, que deben salir 
del bolsillo de los consumidores de nues
tro país. Y es curioso, señor Presidente, 
que mientras el dinero nec€sario para .pri
mar a estas firmas extranjeras- que son 
[as que se llevarán los 22.000,000 de pesos 
/-....f;e ya a obtener a costa del .hambre de 
Inu€stro ,pueblo, se piense todavía en llevar 
ia la práctica este .proyecto, sin la esperan
za deq'ue el Estado pueda utilizar una par
te de la producción para fomentar la eco
nomía fi.scal,porque, como digo, los vein
:tidós millones de pesos que se ga'starán en 

!prima", se Jos llevarán las firmas exporta
doras o la Asociac¡'ón Agricola que se en
cargue de hacer la exportación clire0tamen
te. El Estado no aportará un solo centa
vo, ni recibirá tampoco b-eneficio alguno 
de esto; sólo se perjudicará el cOllsnmi
doro 

Tengo en mi poder, señor Pre<'l,idente, al
gunas carta~ que me han enviado miem
bros de la Asociac,ión ,Agrícola de Cura
.cautín, en qu-e dicen que los agricultores 
del Sur no nccesitan ni ,han ,pedido pri
mas de ninguna especie. En cambio, las 
que más gritan, pidiendo primas de expor
tación, son los agricultores del centro del 
país, que en realidad son los que menos 
exportan productos agrícolas, ya que el 
embarque de ellos se 'hace principalmente 
por los puertos del Sur. 

Si por una parte se tiene -el buen pro
,pósito, la buena intención de procurar la 
.baja de los artículos de consumo, yendo a 
la racionalización de algunas industrias, 
,como la del salitre,por ejemplo, a fin de 
reducir el costo de producción de ese abo
no y venderlo directamente al consumidor, 
no se explica cómo, por otro lado, se tra
ta de mantener invariable el precio de un 
artículo de prim-era necesidad, como es el 
pan. Porque es indudable que esta ley se
rá siempre un aliciente poderoso para que 
los agricultores mantengan fijo en cuaren
ta pesoEl el quintal de trigo, de tal manera 
que nunca lograremos abaratar el princi
.pal ele los artículos de primera necesidad., 
el pan . Así tampoco lograremos nunca te
ner carne barata, mientras se mantengan 
los actuales dere0hos de internación al ga
nado argentino. Y ahora que se trata de im
poner un nuevo gravamen de uno por mil 
sobre los predios agrícolas, lo que S!in du
da alguna encarecerá más aún la produc
:ción, hay que abandonar toda espoeranza a 
ese respecto. IJejos de obtenerse el abara
tamiiento de la vida, ésta no podrá menos 
que encare,cer, ya que esa nueva contribu
ción pe.sará, en último término, sobre los 
consumidores. 

Una persona de Valparaíso, que se preo
cupa en estudiar estos problemas, me es
cribe una carta que voy a permitirme leer 
en parte. Dicen as'Í algunos de sus párra
fos: 
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"La !l;.?;ricultura del pús está formada 
por múltiples actividades, que se suman a 
los clemá.s factores que forman en conjun
to el progreso nacional; y cada uno de 
ello,,;, ;;eL que constituyen intereses de que 
deriva la vida del país los que en general 
soportan la presente crisis, y si se iha de 
abrir la puerta de los recursos eüciales pa
Ta I't'sarcil' donativamente sus malos nego
,cios a un grupo reducido ele perdidosos, 
'CinE' lí\) lo son ,por catástrofes de la natura
leza, que no, 'h!lce distinciones, la doctri
na el'onú111ica, wbre que descansa la ac-
1:naJ organización social, se derrumbaría, 
'porque no se puede proceder igual con to
dos, en razón de que el grueso de los con
;tribnyentes, adem&s de llevar sobre sus lo
mos toda6 las indispensables cargas esta
tales, tendrían esta otra, de sostener una 
casta pl'iyilegiada exenta de toda eventua
lidad" . 

Es decir, es inadmisible que, además de 
,las excesiyas cargas qu.e soporta el país, 
se pretenda todavía echarle otra encima. 
,En una situación tan dificil como la que 
·azota al país, todos de'bemos pagar por 
ligual: el obrero sin trabajo y, por lo tan
,to, ·sínsalario; el funcionario público, en 
muchoo casos, echado a la calle, sin tener 
qu~ eomel'; el Gobierno mismo, privado de 
una cantidad a,preciable de sus rentas; el 
~omercio con sus ventas limitadas y ex:pues
to a la quiebra; en suma, todo en deca
dencia. Y nO es posible que en estas con
,dicion.e,,, &e pretenda constituir un privi
hgio er;pecial para la casta agrícola, para 
las tasas exportadoras que percibirán es
,tas primas, con perjuicio evidente de las 
clases C'íll1sumidoras del país. 

En otra parte dice: 

".EslQ ffi en cuanto a doctrinas econó
" mica'~; ahora contemp,laremos los hecho,s 
" reales que celllviene tener presente: el 
" trigo se vende hoy miSmo en el país a un 
f' precio a lo menos ,superior en un 50 por 
" ciento al precio a q'ue s.e vende en cual
" quiera plaza del mundo, a más de 30 
" pesOlS los 100 kilógramos; mientras en 
," N ew York e-se precio medio es de 21 pe
" sos moneda chilena. Pagamos .el pan 
!' m&., caro que en cualqu~er parte de Eu-

" ropa, lo que prueba que 106 vendedores 
" de este cereal, ya han hecho buena par
" te de un negocio que no ha sido ma.lOi 
"favorecidos convenientemente por las 
" barreras aluaneras". 

En otro párrafo se dice: 

"Por el estilo, de que cada procluctor, 
debe correr su albur, "El Mer.curio" d€l 
23 del actual, refiriéndose al mercado de 
flete.~, dice que el Presidente Hoover, s~ 

negó a hacer préstamos a los colonos tri~ 

'gueros yankees, que por cierto nada tienen 
que ver con los acaparadores de segunda 
mano. ¡, Cómo habría procedido si se le hu
biera ind.icado que les regalara unos v€Ín
tidós millones de dólares, aunque hubieran 
sido obtenidos de lo,s 125.000,000 de habi
tantes que pueblan Yankilandia? Sin em
bargo, pen6amos que pudiendo, el erario, 
debería conceder préstamos, en casos jus
tificados. Pero regalar 22.000,000, sa,cados 
del bolsillo de la masa, la mayoría faméli
ca ¡no sabemos cómo llamarlo l" . 

De lo expuesto se desprend.e claramente 
que es un absurdo pensar en beneficiar 1& 
economía nacional, regalando 22.000,000 
de dólares a los productores de trigo. 

En una carta que me han dirigido algu
nos agricultor.es del Sur, me dicen que se
ría. conveniente, si este proye.cto se convir
tiera en ley, recargar los derechos de in
ternación de algunos artículos suntuarios 
o de lujo, y proponen a est.e respecto una 
solución que debería ihaberse adoptado hace 
largo tiempo. 

Recuerdo que hace algunoo años, cuan
do vivía en el norte del país, en Santiago se 
celebraron varios mitin es en pro del aba
ratamiento de la vida, a los cuales asistie
ron cerca de cien mil persona.s, y en .elloa 
se acordó designar la que se llamó Asam
blea Nacional de Alimentación: Ese orga
nismose preocupó de estudiar las causas 
que habían elevado en forma ex.orbitante 
el .precio de los artículos alimenticios, co
mo el trigo, que llegó a valer S{} pesos el 
quintal, y se confeccionó un proy.ecto que 
tendía a autorizar al Gobierno para con
tI'olar y fijar el limite de las utilidade!J 
de los product03 y de los intermediários. 
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I~os agricultores de Ouracautín que me 
han dirigido la comunicación a que he alu
dido. c'reen qUe también en el momento 
actu~l es viable la ,creación de una Junta 
Nacional de Alimentación, flue según ellos, 
podría estar compuesta de representantes 
de la Cruz Roja de Chile, de la Dirección 
General de Sanidad; de la Dirección Ge
neral del Trabajo; del Departamento de 
Fomento Agrícola; d-el ::\1:inisterio de Agri
cultura; del nepartamento de Oomercio; 
del . .YIinisterio de Relaciones Exteriores; de 
representantes de sociedades obreras y de 
empleados con personalídact jurídica, etc., 
con las siguientes facultades: 

~\simismo, creen que convendría fijar un 
tope al porcentaje de utilidades que pue
dan obtener los comerciantes de alimentos; 
procurar normalizar el consumo de los pro
ductos agrícolas, de la pesca, etc., destina
dos al consumo interno, tanto cn sus en
vases como en sus condiciones y calidad. 
lEn se·guida, consideran que se debería cons
tituir premios de eatímulos a la.,> organiza
ciones cooperativas agrícolas que mejor 
implanten formas de producción, transpor
tes y venta. 

Esta organización sí que merecería con
tar con la ayuda del Estado, por medio de 
primas a la producción, en lugar de con
c€der las primas de exportación que pro
pone el proyecto en debate. 

Los agricultores signatarios de la comu
nicación a que estoy refiriéndome, propo
nen también, como medida tendiente a sal
var la actual crisis de la agricultura, la de 
dejar .el impuesto de internación del gana
do argentino, tanto vacuno como lanar, en 
las condiciones actuales, a excepción del 
¡hembraje, que podría liberarse totalmente 
del impuesto 'por dos años, con el objeto 
de .formar .en el país el suficiente plantel 
de crianza; substituyendo con esto la adqui
l\ición de ihembra.,> por intermedio de la Oa
ja Agraria, que en la práctica no ha dado 
buenos resultados. 

Insinúan también la idea de que se al
een los derechos de aduana a los artículos 
IImntuOlSos y de lujo, como .ser los automó
,-ile.s de precio superior a oc;ho mil pesos. 

A este respecto, debo hacer presente que 
.sube de 12,00.000,000 de pesos la cantidad 
de dinero nacional que sale anualmente al 

extranjero por este capítulo; y e.ste es di
llcro que se substrae de la economía ¡laeio
nal y ya a a umentcH' la riqueza dr: otros 
países. 

Hay también otros artículos qlh- ,¡- 11l1"
den grayar: la,; joyas, las drogas. algunos 
artefactos ele manufacturas extranjeras 
que se ]ll'oc1ncell en Chile, etc. Podría tam
bién graYal'S(~ ('1 arroz, reemplazándolo 
fúcilmentc por el trigo, la lenteja. d maíz, 
etc.; graYal' igualmente el té y,~ café. 
substitu;.-rndolos por hierbas lléleionales 
que son medicinales ~- que nos ind<"penc1i
zarían elel tntelaje extranjero, a 1 cual pa
gamos cerca de cuarenta millones de pe
sos al año por este capítulo. 

Es enteramente indispensable que ~e 

haga una l'l'yisión ele los tratadü_~ comer
ciales,'para saber a punto fijo ~i es C011-

yeniente gravar o no un artículo 11 otro, 
para yer qué efectos podría producir el 
grayamen a un producto extranjero y si 
existe intrrcambio con el país d.> proce
dencia de dicho producto. 

En fin, contiene rsta carta difercntf'~ 
a reflejar ideas mu~' burnas, que vienen 

exactamente nuestro modo de pensar en 
esta materia. 

Las razones que he expresado m.e obli
gan él manifestarme contrario al proyecto 
cm drbate, y mantendré esta posición al YO

tarlo, porque él significa gra yal' onerosa
mente al pueblo. Un representante de las 
clases trabajadoras recibiría la más enér
gica condenación de sus electores si contri
buyrra con su voto a aumentar la espan
tosa crisis que azota al país, y que se ha
ce sentir de una manera más pronuncia
da sobre los desheredados de la fortuna. 

El spñor Piwonka. - En realidad, señor 
Presidente, estas sesiones de cinco horas 
fatigan siempre; pero en este caso nos en
contramos ya demasiado fatigado,; y per
manecemos aquí sólo porque reconocemos 
la urgencia de despachar algún pro;vecto 
que signifique una ayuda a la agricultu
ra, tan abatida hoy por la depre,~ión ~n 
los precios. de sus productos, especialmen
te del trigo. 

No es éste el momento ni la oportuIii
dad de discutir una ley general de racio
nalización de la industria agrícola, que 
tienda a disminuir los costos de produc-
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ción, que todos reconocen ser muy altes 
en nuestro país. Fna ley de esa naturale
za, qne contemple un plan que debe des
arrollarse en el transcurso ele varios años, 
118 brá. sin duda, necesidad de estudiarla y 
dictarla, por ser de interés naeional. 

Prro lo urgente y de lo que se trata en 
el momento actual, es de dietar una ley de 
emergencia, y de carácter transitorio, que 
acnda desde luego en ayuda de la agricul
tura, que atraviesa por una aguda cri'!is, 
debido, como decía, a la considerable baja 
en el precio ele todos sus productos. 

Los recursos mismos que esta ley crea, 
:: qne en el caso más favorable, al acep
tarse todas las nuevas contribuciones que 
se proponen, no dan más de 21 millones 
(le pesos. dt'mu:ostran que no se Pl'c'

ü'llde con esta ley rea1iz'<lJ~ un plan 
gen-eral (le racionalización de toda la in
dustria agrícola. Es una suma excesiva
mente modesta pM'a ese fin. 

En una de las sesiones pasadas mani
festé que el proyecto remitido por la Ho
norable Oámara de Diputados,sobre fomen
to a la exportación de productos agríco
las, y que se discute en -estos momentos en 
el Senado, no dará en la práctica los re
sultados que se ~peran, esto es, elevar y, 
si es posible, estabilizar el precio de algu
nos productos agrícolas, y agregué que los 
recursos de que dispondrá esta ley, ven
drían a beneficiar pr.eferentemente a algu
nas casas -exportadoras, entidades que no 
se desea ni interesa favorecer. 

Tratando, señor Presidente, a medida de 
mis fuerzas, de evitar que se malogre el 
pat.riótico esfuerzo, en qt:~ el Gc~it'!'!lc :c 

el Congreso están empeñados de ayudar en 
forma efectiva e inmediata a los agricul
tores del país, presento un contraproyec
to, que en su esencia, y salvo algunas mo
dificaciones, coincide con un contraproyec
to presentado en la Honorable Cámara de 
Diputgdos por el honorable Diputado don 
Francisco .T Ol"quera y cuya paternidad, se
gún él lo declaró, es del honorable Dipu
tado ~ñor EscOlbar Moreira. 

El contraproyecto que me permito pre
aentar a la consideraci6n del Honorable 
Senado, tiene tres dif.erencias fund.:a.men
tales con el prCtyecto que se discute: 

1. a Se refi.ere únicamente al problema 
del trigo, que es el de mayor entidad, cu
ya urgencia en resolverlo es apremiante. 

2. a Establece el sistema de Cflmpras por 
el Estad0; suprime las primas de exporta
ción. 

3. a Fija los precios mínimos para la ven
ta. Bn esta forma se obtiene la finalidad 
precisa y Úllicaque se persigue, cuales 
asegurar la debida ganancia al agricultor 
nacional. 

·Como no he tenido tiempo de sacar en 
limpio este contraproyecto, voy a darle lec
tura personalmente y explicaré en qué con
sisten las diferencias con el proyecto que se 
discute. 

"Artículo 1.0 Créase una Junta de Ex
partaeión, que se compondrá de seis miem
bros designados por el Presidente de la Re
pública,en la forma siguiente: 

a) Uno de una terna formada por la So
ciedad Nacional de Agricultura j 

b) Otro de una terna formada conjun
tamente por la Sociedad Agrícola del Sur 
y por la Sociedad Cooperativa Agrícola de 
Temuco; 

c) Otro de una terna formada por la 
Sociedad Agrícola y Ganadoera de OSQrno; 

d) Otro de una terna formada por la 
Asociación de Molineros; 

e) Los dos últimos deberán ser: un fun
cionario de la Subsecretaria de Agricul. 
tura y un funcionario de la Subsecretaría 
de Comercio. 

El miembro designado en conformidad a 
la letra d), sólo tendrá derecho a voz. 

En caso de que las instituciones agríco
las a que se refieren las letras b) y e) se 
fusionaren con la Sociedad Nacional de 
Agricúltura, las ternas de .que tratan estas 
letras se formarán por los directores loca
les de la llueva institución, de manera que 
queden representados los intereses de las di
versas zonas productoras. 

La Junta elegirs. un Pr8iioidente y será 
Secretario permanente de ella el funciona
rio que represente a la Subsecretaría dé Co
mercio. 

l)a Junta sesionará con un quórum de tres 
de sus miembros con derecho a voto, y los 
acuerdos sólo podrán adoptal"Se con el vo
to favorable de uno de lo.; funcionarios del 



316 CAMARA "DE SENADORES 

Estado, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes. 

Los miembros de la Junta a que Se refie
ren llls letras a), b) y c) tendrán una re
muneración de cincuenta pesos por sesión 
a que asistan, y no podrá exceder de doce 
mil pesos el tot.al anual de la remuneración 
de un miembro". 

X o hay ('ll este artículo otra innovación, 
respecto del proyecto en debate, que la de 
haber agregado. como miembro de la Jun
ta, un representalltp de la Asociación de 
lVlolin-e r 0.'\, lo qne con"idero conveniente pa
ra el mejor éxito de la política del Gobier
no, pues debe buscarse la cooperación de 
esta entidad, que actualmente es la que com
pra casi la totalidad del trigo que se pro
duce en el país. 

Se establece, además, que este miembr0 
d(!signado en conformidad a la letra d); 
sólo tendrá derecho a voz y no a voto. Creo 
que basta que los molineros puedan hacer
se oír en la Junta, para que las disposi
ciones del proyecto puedan llevarse a la 
práctica en la forma más racional posible. 

El inciso siguiente es idéntico al del pro
yecto en debate y se refiere al Presidente y 
Secretario de la Junta. Igual cosa ocurre 
con el inciso que dice rclación con el quó
rum con que sesionará la Junta. 

En o:'uanto a la remuneración de que go
zarán los miembros de la .Junta, no la ten
drá, según el contraproyecto, el represen
tante de la Asociación de Molineros y 108 
funeionarios del Estado, porque soy contra
rio al aeaparamiento de sueldos sr porque 
el tiempo que dedicarían a estas labores lo 
restarían al puesto que desempeñan. 

"Artículo 2.0 Son funciones de la Junta: 
a) Determinar de acuerdo con los cálcu

los y rewJtados de las cosechas agrícolas, 
del consumo del país, y con el estado de 
los mercados extranjeros, la cantidad de 
trigo que deba adquirir el Gobierno y des
tinarse a la exportación; 

b) Informar al Presidente de la Repú
blica para que fije trime¡;;tralmente el pre
cio de yenta del trigo y la harina, según 
las normas que se señalan más adelante". 

Digo trimestralmente, y en verdad dejo 
&ste punto entregado más bien al Regla
mento, porque es de interés que haya un 
precio ascendente, para estimular en todo 

. 
caso el poder comprador, y que ese precio 
represente por lo menos el interés del ca" 
pital invertido en el trigo que se yende. 

c.) Efectuar el pago del trigo que se 
adquiera; 

d) Efectuar las ventas y percibir el va
lor drl trigo que se venda; 

e) Destinar los fondos necE'sarios para 
el desenvolvimiento de sus actividades, con 
el ac.nrrdo unánime de los miembros de la 
Junta asistentes." 

"Artículo 3.0 Por -exigirlo el interés na
cionaL se autoriza al Presidente de la Re
pública para fijar trimestralmente el pre
cio de venta del trigo y de la harina, pre
vio el informe a que se refi-ere la letra b) 
del artículo 2. o" . 

"Artículo 4.0 Para los efectos del artícu
lo anterior, el país se dividirá en tres zo
na8: 

La primera comprenderá desde la provin
cia de Tarapacá hasta la de Ñuble, inclusi
ve; 

La segunda, desde la provincia de Con
cepción hasta la de Cautín, inclusive; y 

La tercera, el resto de las provincias aus
trales del país." 

"Artículo 5.0 Los precios mínimos de 
venta del trigo blanco por quintal métrico, 
s-erán los siguientes: 

Primera zona, 38 pesos, sin saco, base es
tación Providencia. 

Segunda zona, 32 pesos, sin saco, base es
tación Talcahuano. 

Tercera zona, 30 pesos, sin saco, base es
tación Valdivia". 

Estos precios, señor Presidente, guardan 
relación con los qu-e actualmente se pAgan, 
incluyendo el flete hasta la respectiva. es
tación de los Ferrocarriles. 

"Artículo 6.0 El precio de venta de la 
harina será por 46 kilos, el equivalénte al 
78 por ciento del precio fijado al trigo 
blanco por quintal métrico en cada zoná"_ 

Desde tiempo inmemorial, la proporción 
de precios existente entre el quintal métri
co de trigo y el quintal de 4ti kilos de ha
rina, ha sido de 72 por ciento, que era el 
precio de la fanega de trigo, como se lla
maba, de 72 kilos. Pero actualmente lo!! 
costos de producción en esta industria han 
subido, señor Presidente, como en todai lag 
demás industrias, por las leyes sociales y 
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por otros capítulos, como el alza del inte
rés sobre los capitales y contribuciones y, 
además, porque el saco harinero que antes 
valía cuarenta centa-vos, ahora vale un pe
so veinte centavos, como el saco triguero 
que antes valía cincuenta centavos, hoy va
le un peso cincuenta centavos. Y especial
mente porque los subproductos de la indus
tria molinera han sufrido una merma en 
sus precios en forma tal, que si antes pro
ducían seis o siete peS{)s por los cien ki
los, ahora sólo producen dos pesos. 

He creído oportuno dar estas explicacio
nes, en circunstancias en tIlle se encuentra 
presente en esta 'Sala el honorable Diputa
do señor Escobar Moreira. 

Deseo llamar especialmente la atención lI. 

los artículos 7. o y 8. o : 
"Articulo 7.0 Autorizase al Presidente de 

la República para comprar o expropiar, por 
exigirlo así el interés nacional, las existen
cias de trigo de la cosecha última, excep
tuando -el trigo que está en las bodegas 
de los molinos y destinado a la fabricación 
de harina u otros productos alimenticios. 

"Los precios de adquisición por compra, 
no podrán ser superiores a 32, 24, y 22 pe
sos, re~pectivamente, para las 1. a, 2. a y 
3. a zonas, que establece el artículo 5. o y 
en las bases que este artículo fija. 

"En caso de expropiación, el precio que 
!le pag~rá será un diez por ciento superior 
a aquel al cual haya .sido adquirido por el 
actual tenedor". 

"Articulo 8.0 AutorÍzase al Presidente de 
I.a República para adquirir directamente de 
los productores, la cantidad de quintales 
métricos de trigo que represente el saldo 
exportable, calculado de la próxima case
~ha". 

Se ha dicho, señor Presidente, que bay 
un stock de trigo, y se ha dicho que el pro
yecto remitido por la Cámara de Diputados, 
tiende a elevar los precios de los producto!! 
agrícolas; pero es evidente que los agricul. 
tores mismos no tienen en sus manos t~ste 

stock y que éste se encuentra en su mayor 
parte en poder de las casas exportadoras. 
Es necesario que este stock se liquide. 
. Yo no me opongo a la idea de quc el Es
tad9 adquiera este stock y lo 'iquide; pero, 
eomo decía muy bien el honorable señor Nú
ñez Morgado, es necesario mantener casi 

permanentemente una reserva con el objeto 
de evitar cualquier trastorno futuro, mo
tivado por algún error estadístico e impedir 
que este trigo se exporte y se reimporte 
en seguida al país, lo que significaría un 
mayor gasto, efectuado a pura pérdida. 

No existiría daño alguno en autorizar la 
expropiación de este sto{Jk de trigo, en ca
so de que no hubiera posibilidad de com
prarlo. 

La t'xpl'opiación en todo caso no se haría 
por un valor inferior a un diez por ciento 
del precio, al cual haya sido adquirido por 
el actual tenedor del pro{tucto. 

Probablemente preferirá el tenedor del 
trigo venderlo, ya que se le ofrece ,un pre
cio superior al corriente, lo que no lesiona 
sus intereses, y superior en mucho a los pre
cios de adquisición, ya que es sabido que en 
el Sur, el tri¡o ha sido comprado por SUA 

actuales tenedores, alrededor de 16 pesos el 
quintal métrico. 

"Artículo 9.0 El Gobierno colocará en el 
extranjero, por intermedio de la Junta de 
Exportación, parcial o totalmente, la canti
dad de trigo que haya adquirido, en confor
midad a los artículos 7 y 8, lo que sólo po
drá hacer, previo infoxme de esa Junta en 
el cual se establezca que queda en el país 
la cantidad suficiente de trigo para su con
sumo interno". 

Evidentemente esto no podría hacerse si
n o pasado .!'l primer semestre del año. 

"Artículo 10. AutorÍzase al Presidente de 
la Repnblica para emitir pagarées descon
tables de Tesorería, hasta por la suma de 
20 millones de pesos, cuyo producto se des
tinará a las adquisiciones de trigo, en con
formidad el lo dispuesto en los artículos 7 
r 8". 
~ .. 

Sé que este artículo va a merecer algn-
nos reparos; pero me anticipo a esas críti
cas y digo que con esto no se corre riesgo 
alguno, desde luego, porque es muy proba
ble que esta disposición quede sólo en el pa
pel y que mientras tanto sirva de efecto mo
ral a objeto de asegurar los precios que 
se quiere establecer con este proyecto. 

Por lo demás, los 20 millones de pesos es
tán perfectamente garantidos con el valor 
del trigo y con el fondo de exportación que 
más adelante se establece. 

"Artículo 11. Se constituye un fondo de 
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exportación cuya administración correspon
derá a. la Junta determinada por el artículo 
primel'o y que se destinará: 

a) A cn brir el valor de los descuentos con 
que S(' colocarán los pagarées a que se refie
re el artículo 10; 

b) ..:'i cubrir las pérdidas y los gastos que 
se ol:asionaren pOi' la venta del trigo en el 
extranjero" . 

Artículo 12. El fondo de exportación se 
formará: 

a) Con nna contribución de 5 por ciento 
sobre el precio de venta de caela quintal 
métri~n de trigo, que pagarán los producto
res; 

b) Con un impuesto de 15 pesos por cada 
allima ¡ YUCUl1 o y de 5 pesos, por cada ani
mal (j\'cjU110, adicional al que fija la ley 
número 4,1 21, a la internación de ganado; 

c) Con el 50 por ciento del producto de 
los intere"es Tlenales que perciba la Caja de 
Crédito Hipotecario en los años 1931 y 1932; 

di Con el producido de las multas por 
infraC'"ión a la presente ley, establecidas en 
el artít'ulo 17". 

E~te artículo ]JO es de mi invención, sino 
que aparece en el proyecto presentado a la 
Cámara de Diputados r es mucho más jus
to que el que se refiere al financiamiento 
del proyedo en debate, el cual establece 
una ~ol1tl'ibución de 2 pesos, por quintal mo
lido_ a la inclu,~tria molinera. Digo que es 
muc·hl) más justo en su aspecto distributivo, 
porq lll' no es lógico que pague los mismos 2 
pi'.~OS el trigo que Sf muele en Santiago, 
c¡nl' n¡]r :::f! o 40 pesos, que el trigo qll~ 

!ir mu,']p ell ('1 Sur y que Y¿ole sólo 20 ~) 2;) 
P?SO,~. lo <¡Uf' sigllifin un po)'cenln,j,' rl( 
recargo deEla,;j:l.clo f~H'l·tf. 

'l'ampoto es justo que pague esta contri
bncióll la molinería, aunqUl" se dice por al
gunos agricultores qnr estl" impuesto, al fi
nal dE' cnentas, vi'nchA a pagarlo el agricul
tor. Si es aS1 ¿ por qnr no Sl" establece en la 
ley? O SI' pretende que a una industria to
talmentl' ajena al propóito que se persi
gue, al bilneficio qne Si' recibe, pague este 
impuesto en vez de pagarlo los mismos be
llrficiados? 

"b) Con un impuesto de ] 5 pesos por cada 
anin{al Ylleuno y de 5 pesos por cada ani-

mal ovejuno, adicional al que fija la ley 
número 4,121, a la internación de ganado". 

Esta disposición es igual a la que contie
ne el proyecto. 

"c) Con el 5-0 por ciento del producto de 
los intereses penales que perciba la Caj-a de 
Crédito Hipotecario en el año 1931 y 1932". 

Este inciso tiene por objeto que la Caja 
Hipotecaria reparta sus utilidades entre los 
deudores. Como en el año próximo aumen
tarán los intereses penales que recibirá la 
Caja Hipotecaria, esta disposición no da
ñará a la institución. 

"el) Con el producido de las multas por 
infracción a la presente ley, establecida en 
el artículo 17". 

"Artículo 13. I,a Tesorería General de la 
República, deberá depositar mensualmente 
en alguna empresa bancaria, a disposición 
de la Junta de Exportación, los fondos Pe<{"
cibidos r destinados al cumplimiento de esta 
ley. 

Sólo el Presidente de la Junta, con la fir
ma del Secretario, podrá girar sobre dichos 
fondos, en conformidad a los acuerdos que 
consten de las actas de la Junta. 

La Junta de Exportación rendirá cuenta 
mensualmente de la inversión de los fondos 
a la Contraloría General de la República". 

"Artículo 14. Por exigirlo el interés na
cional, autorízase al Presidente de la Re
pública para alzar o disminuir los derechos 
el e internación del trigo y la harina". 

Establpzco en este artículo lo que se lla
ma escala movible, dejando facultado al 
Presidente de la República, para alzar los 
derechos de internación del trigo y la ha
rina, ]0 que en la práctica significa. una pro
hibieión de importar estos productos, por· 
que no :ktabrá ningún comerciante que S6 

arriesgue a traer al país un cargamento de 
trigo o de harina, pues mientras vienen en 
viaje estos artículos, se puede encontrar 
con que los derechos de internación han si
do elevados . 

.. Artículo 16. Las disposiciones de la pre
sente ley, no regirán para los territorios del 
Aysen y de Magallal1es, 

"Artículo 17. Toda infracción a la pre
sente ley o a su Reglamento, será penada 
con una multa de cien a mil pesos, pudiendo 
aumentarse al doble en caso de reinciden
cia. 
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Esta:- multas serán aplicadas administra
tiyamente en la forma que determine el Re
glam¡;.nt(, . 

"Artículo 18. Esta ley comenzará a regir 
desde el 1. o de Enero de 1931, y su dura
ción sérá de dos años" . 

Dej(, éntregado a la resolución del Ho
nora.hle Senado, este contraproyecto y que
do a ]p .. s órdenes de mis honorables colegas, 
para dar las explicaciones que estimen ne
eefiari"$. 

El señor León Lavin. - Yo agradecería 
mnd;( G.l señor Presidente, que me dejara 
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inscrito para hacer USQ de la palabra en ]a 
primera hora de la sesión de mañana. 

El señor Opazo (Presidente). - Como 
faltan pocos minutos para el término de la 
hora, levantaríamos la presente s.esión y 
quedaría con la palabra el honorable señor 
Ileón La vín . 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
J efe de la Redacción. 


